


SEMINARIO ACTUALIZACIÓN DE LOS TRATADOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES

A partir del fenómeno de la globalización el Derecho Internacional ha registrado una evolución 
importante en los aspectos jurídicos, políticos y principalmente económicos. La coercibilidad de esta 
rama del Derecho se ha hecho más tangible y han surgido nuevas agendas temáticas a abordar 
desde los tratados internacionales.

Beneficios
Conocer el estado actual de los principales tratados internacionales relativos a diversos temas y el 
grado de avance en la coercibilidad de los mismos. Análisis del avance del Derecho Económico 
Internacional, la solución de controversias comerciales y la influencia de los fallos en la economía 
interna.

Quiénes deben participar:
Docentes y ex alumnos de la Facultad de Derecho Universidad Bernardo O’Higgins

Programa
Los tratados internacionales y la coercibilidad del Derecho Internacional.
Concepto y noción de Tratado Internacional. 
El histórico problema de la coerción del Derecho Internacional. 
Principales tratados vigentes: Naciones Unidas, Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, 
Tribunal Penal Internacional, OMC, TLC(s)otros 
La Organización Mundial de Comercio (OMC). El impacto de la OMC en la economía chilena. Análisis 
de los casos de las bandas de precios agrícolas en Chile, las bebidas espirituosas y las compras del 
Estado. El régimen de sanciones de la OMC frente al sistema del GATT.
Análisis de fallos limítrofes de la Corte Internacional de La Haya. Breve relación del estado de 
situación limítrofe con Perú y Bolivia. Escenarios jurídicos. 
Los temas emergentes y los tratados. Energía, medioambiente y cambio climático a la luz de los 
tratados, la migración intrarregional y su regulación. 
La preservación de las especies a la luz de Convención del Derecho del Mar y el caso del “pez espada” 
entre Chile y la UE. Conflicto de aplicación del tratado de fondo 
Las amenazas no convencionales o emergentes. Iniciativas internacionales contra el financiamiento 
del terrorismo. Gafisud y otros grupos de trabajo. 
El crimen organizado transnacional y narcotráfico. Estrategias regionales relativas al control policial y 
legislativo. Tratados y cooperación internacional 
La solución de diferencias en materia internacional. El órgano de Solución de Diferencias de la OMC, 
el arbitraje internacional, el régimen de solución de controversias y diferencias en materia de 
inversiones. 

Lugar de Realización: Dirección de Capacitación
Dirección : Av. Viel 1965,Pº2 – Santiago (Boulevard de la Justicia)
Fecha: 24-26 y 28 de octubre
Duración: 12 horas pedagógicas
Horario: De 09:00 a 12:00 horas

Expositor
Mario Calderón
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